
 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
Fax: 922 000 000 
www.tenerife.es 

Área de Presidencia 
Dirección Insular de Hacienda 
Servicio Administrativo de Hacienda 
y Patrimonio 

Contrato número 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 

 

Ante mí, DOMINGO JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Vicesecretario General, del 
Cabildo Insular de Tenerife  

 

SE REÚNEN 

 
De una parte, D. JUAN CARLOS PÉREZ FRÍAS, Director Insular de Hacienda  del Excmo. 

Cabildo Insular de Tenerife. 

 

De otra, D. RAMÓN RODRÍGUEZ IZQUIERDO , con domicilio en C/ Ramos nº 15, El 
Draguillo, Barranco Grande, Santa Cruz de Tenerife, provisto de N.I.F. número 78.355.643-W. 

 

INTERVIENEN 

 
El primero, en nombre y representación del EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Orgánico de la Corporación Insular y 
Acuerdo nº 1 de Consejo de Gobierno Insular, en sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 
2015. 

El segundo, en nombre y representación de la entidad mercantil denominada MAGNITEL 
COMUNICACIONES S.L.U. , domiciliada en Santa Cruz de Tenerife, C/ Ramos, nº 15- El 
Draguillo, Barranco Grande, C. P. 38107- Santa Cruz de Tenerife con C.I.F.: B-38.946.513, según 
Escritura de Adaptación de Estatutos Sociales a la Legalidad Vigente de fecha 28 de marzo de 
2008, ante el Notario de Santa Cruz de Tenerife, D. Alfonso Manuel Cavallé Cruz y número 581 
de su protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife, al Tomo 3040, folio 
197, hoja TF-44238, inscripción 1ª de fecha 23 de abril de 2008. 

 

D. RAMÓN RODRÍGUEZ IZQUIERDO ostentan dicha representación como administrador 
único, según la citada escritura Escritura de Adaptación de Estatutos Sociales a la Legalidad 
Vigente de fecha 28 de marzo de 2008. 
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Ambas partes se reconocen recíprocamente y tienen, a mi juicio, según intervienen, la 
competencia y capacidad jurídica necesarias para proceder a la formalización del presente 
contrato de suministro e instalación del equipamiento para el Sistema de Radio Digital para 
la red de radiocomunicaciones del Área de Medio Ambiente, Aguas y Seguridad, del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife.  

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

I.- Por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en 
sesión ordinaria celebrada el  16 de agosto de 2016, se aprueba expediente de contratación, así 
como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas que 
habrían de regir la contratación, mediante procedimiento abierto, al amparo del artículo 110 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, del contrato de suministro e 
instalación del equipamiento para el Sistema de Radio Digital para la red de 
radiocomunicaciones del Área de Medio Ambiente, Aguas y Seguridad, del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, con un presupuesto máximo de licitación ascendente a ciento sesenta y seís 
mil quinientos veininueve euros con cuarenta y cinco céntimos (166.529,45 €)  incluido 7% I.GI.C. 
(10.894,45). 

 
II.- Con fecha 21 de septiembre de 2016, la Mesa de Contratación una vez procedido el 

análisis de la documentación del sobre número 1, acuerda admitir a la licitación a las empresas 
que han concurrido a misma: Técnicas Competitivas S.A., Magnitel Comunicaciones S.L.U., 
Servicios Electrónicos S.L. y Telycan S.L.. En la misma sesión, tuvo lugar el acto público de 
apertura del sobre número 2, relativo a los criterios de valoración objetiva, acordando la Mesa la 
solicitud de informe técnico para su valoración.  

 

III.- La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 9 de noviembre de 2016, en función 
del informe emitido por el Servicio Técnico Forestal, de valoración del contenido del sobre 2 
relativo a criterios de apreciación objetiva, propone al órgano de contratación la adjudicación a la 
empresa MAGNITEL COMUNICACIONES S.L.U. del referido contrato. 

 

IV. Requerido al interesado para la presentación de los documentos a que se refiere el 
pliego de cláusulas administrativas, relativos a la acreditación de la capacidad para contratar y de 
la solvencia económica, financiera y técnica, así como de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, respectivamente; y constitución de garantía definitiva –por 
importe ascendente a 7.777,62 €, según Carta de Pago E 16-036071, de 17 de noviembre de 
2016, éste los aporta en tiempo y forma. 
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V.- De conformidad con lo expuesto, considerando que, por Acuerdo adoptado por el 
Consejo de Gobierno Insular, en sesión ordinaria celebrada con fecha 16 de agosto de 2016, se 
acordó la delegación en el Sr. Director de Hacienda de la adjudicación de la contratación, así 
como la disposición del gasto correspondiente, el Director Insular de Hacienda, el 29 de 
noviembre de 2016, dictó la siguiente resolución:  

 

…………………….. 

“Primero.- Adjudicar a la empresa MAGNITEL COMUNICACIONES S.L.U. el contrato de 
suministro, por procedimiento abierto, del suministro e instalación del  equipamiento para el 
Sistema de Radio Digital para la red de radiocomunicaciones del Área de Medio Ambiente, 
Aguas y Seguridad, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS 
CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (166,441.23), IGIC incluido (10,888.69.). 

Segundo.- Disponer un gasto, a favor de la entidad MAGNITEL COMUNICACIONES 
S.L.U., con C.I.F. B-38946513, ascendente a la cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (166,441.23), IGIC 
incluido (10,888.69.), aplicación de gasto 17.0402.1722.62315.  

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como, publicar esta 
adjudicación en el perfil del contratante de la Corporación Insular. 

Cuarto.- Requerir al adjudicatario para la formalización del contrato, que tendrá lugar 
antes de transcurridos quince días hábiles desde la remisión de la notificación del presente 
acuerdo.” 

 

De acuerdo con los citados antecedentes, se realizan las siguientes: 

 

MANIFESTACIONES 

 
PRIMERA.- Que ambas partes conocen el Pliego de Cláusulas Administrativas y 

Prescripciones Técnicas Particulares con arreglo a los cuales se ha de llevar a cabo la ejecución 
del contrato referenciado, a los que en todo caso, se someten, sin perjuicio de la legislación que 
sea aplicable y cuya copia, firmada por los comparecientes, se incorpora al presente documento. 

SEGUNDA.- Que el adjudicatario no se halla incurso en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidad, prohibición o incapacidad para contratar con la Administración a que se refieren 
los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por RD 3/2011, de 14 de noviembre. 
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A la vista de los antecedentes y manifestaciones anteriormente reseñados, los 
comparecientes otorgan este contrato con arreglo a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto. Es objeto del contrato de suministro e instalación del 
equipamiento para el Sistema de Radio Digital para la red de radiocomunicaciones del Área 
de Medio Ambiente, Aguas y Seguridad, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  

SEGUNDA.- Precio. El precio del presente contrato asciende a un importe de CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON VEINTITRÉS 
CÉNTIMOS (166,441.23), IGIC incluído (10,888.69.). 

TERCERA.- Revisión de Precios. En la presente contratación no habrá revisión de 
precios. 

CUARTA.- Entrega y Recepción.  

El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de DOS (2) MESES, a contar desde la 
formalización del contrato administrativo.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 213.2 de la LCSP, dicho plazo de 
ejecución podrá prorrogarse cuando el contratista no pudiere cumplirlo por causas que no le sean 
imputables, siempre que las justifique debidamente. 

 

El lugar de entrega del suministro objeto del contrato será en los siguientes lugares: 

- Repetidores, radioenlaces y bases y Centro de Control. Se entregarán instalados y en 
funcionamiento en las ubicaciones establecidas en el proyecto de inversión 16-0489. 

- Estaciones móviles. Se instalarán en los vehículos que se desplazarán a tal efecto a 
alguno de los siguientes centros de trabajo de la isla de Tenerife: 

• Nave Medio Ambiente Polígono de Güímar 

• Centro Ambiental la Tahonilla (Carretera de la Esperanza Km 1, La  Laguna) 

• Oficina Parque Rural de Anaga. Cruz del Carmen. La laguna 

• Centro de Medio Ambiente de Aguamansa. La Orotava 
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• Centro de Medio Ambiente de el Trompo. La Orotava 

• Centro de Incenidos de El Portillo. (La Orotava) 

• Centro de Medio Ambiente de Buen Paso (Icod de los Vinos) 

- Estaciones o equipos portátiles de se entregarán a la Unidad de Incendios en las 
dependencias del Área de Medio Ambiente del Pabellón Santiago Martín 2ª Planta. La 
Laguna. 

El empresario garantizará el buen funcionamiento de todo el equipo suministrado, y el 
cumplimiento de todas las condiciones indicadas en el Pliego. La garantía total del equipamiento 
será realizada por el suministrador, aunque una parte sea subcontratada a otros fabricantes 

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía mínimo de TRES (3) AÑOS, 
que sólo serán aplicables a los equipos suministrados, a contar desde la fecha de recepción o 
conformidad del suministro instalado y puesto en servicio. Transcurrido el plazo de garantía sin que 
se hayan formulado reparos a los suministros ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad 
del contratista. Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no 
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el 
periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. 

QUINTA.- Pago. De acuerdo con lo establecido en la cláusula 20ª del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el contratista tendrá derecho al abono del suministro efectivamente 
entregado y formalmente recibido por la Administración, mediante la correspondiente acta de 
recepción, instalación y verificación del suministro que acredite su óptimo funcionamiento en los 
términos expuestos en el pliego de prescripciones técnicas. 

La factura será debidamente conformada por el responsable de la Unidad Orgánica de 
Prevención y Extinción de Incendios, que reciba el suministro en los términos del pliego técnico, en 
su caso, por el designado como responsable del contrato 

El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, 
debidamente conformada por el Jefe del Servicio Técnico de Gestión Forestal que recibirá el 
suministro en los términos del pliego técnico, en su caso, por el designado como responsable del 
contrato, por transferencia bancaria a la cuenta designada por el adjudicatario en el documento de 
alta de terceros en el sistema de información contable del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

El acta de entrega será firmada por el Jefe del Servicio Técnico de Gestión Forestal, o, en su 
caso, por el designado como responsable del contrato. 

SEXTA.- Obligaciones. El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones 
contenidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo 
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le 
diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación.  

SEPTIMA.- Modificación del contrato. El contrato se podrá modificar por razones de 
interés público y para atender a causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 105 y siguientes, 219 y 296 del TRLCSP. En tales casos se estará a lo 
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dispuesto en el Título V del Libro I de dicho TRLCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado 
en el artículo 211 de la misma Ley de Contratación. 

OCTAVA.- Potestades Administrativas. La Administración tiene potestad para interpretar 
y resolver las dudas que ofrezca el cumplimiento del contrato, modificarlo por razones de interés 
público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa 
aplicable, sin perjuicio de la audiencia al adjudicatario y demás derechos que le asistan. 

NOVENA.- Jurisdicción y régimen jurídico. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por el órgano 
de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente 
ejecutivos. Contra los mismos procederá recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción. 

La presente contratación se regirá por lo dispuesto en este contrato y en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas. Para lo no previsto en el mismo, 
se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre. 

Y en prueba de conformidad se firma este documento por triplicado ejemplar, en Santa 
Cruz de Tenerife, en la fecha supraindicada, de todo lo cual, yo el Vicesecretario, doy fe. 

 
 

Director Insular de Hacienda 
 
 
 
 

Juan Carlos Pérez Frías 

 
 

El Contratista 
 

 
 

 
Ramón Rodríguez Izquierdo 

  
 
 

 

 

El Vicesecretario General 

 

 

Domingo Jesús Hernández Hernández 
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